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Ushuaia, de Agosto de 2016.

Sr. Presidente

Concejo Deliberante

Por la presente, me dirijo a Ud. a los fines de remitir para la

consideración del cuerpo de concejales y su incorporación a la próxima sesión ordinaria el

proyecto de Resolución que se adjunta a la presente.

El mismo tiene por objeto solicitar al Departamento Ejecutivo

Municipal informe en relación al natatorio municipal Ana Karelovic que se encuentra fuera

de uso desde la asunción de la actual gestión municipal.

Cabe destacar que se han recibido en nuestro bloque innumerables

consultas de los usuarios de dichas instalaciones quienes se ven notoriamente afectados por

tal circunstancia que perjudica a nirios y adultos de nuestra ciudad.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que mediante las

áreas técnicas competentes informe las razones por las cuales el natatorio municipal Ana

Karelovic permanece fuera de uso desde la asunción de la actual gestión municipal.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su ublicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCION CD N°	 /16. 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 
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